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Cambios en el Reglamento PCT a 
1 de julio de 2017. 

Informe de los últimos debates en el Grupo 
de Trabajo del PCT en Mayo 2017.
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Cambios en el Reglamento PCT a 
1 de julio de 2017 
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Modificación de la Regla 45bis.1 del PCT

- Extensión del plazo para solicitar búsqueda internacional
suplementaria, de 19 a 22 meses desde la fecha de
prioridad

- Efectivo para las solicitudes internacionales respecto a las
que el plazo límite de 19 meses para la solicitud de
búsqueda internacional suplementaria no haya expirado el
1 de julio de 2017

1.‐ Extensión del plazo para solicitar búsqueda
internacional suplementaria, de 19 a 22 meses
(Asamblea PCT 2016).

CAMBIOS 2017
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1.‐ Extensión del plazo para solicitar búsqueda
internacional suplementaria, de 19 a 22 meses (cont)
Solicitudes de Búsqueda Internacional Suplementaria

‐ Caen por segundo año consecutivo. 
‐ Número de solicitudes muy bajo: 47 de 233.000 . 
‐ La EPO representa el 93,6% de solicitudes en 2016. 

CAMBIOS 2017
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Modificación de las Reglas 12bis, 23bis y 41 del PCT 

‐ Regla General: Las Oficinas Receptoras transmitirán los
resultados de la búsqueda o clasificación de las solicitudes
anteriores (prioritarias) a la ISA competente aun sin la
autorización expresa del solicitante.

2.‐ Transmisión por la Oficina Receptora de los
resultados de la búsqueda o clasificación anteriores,
a la ISA (Asamblea PCT 2015).

CAMBIOS 2017



6/13

2.‐ Transmisión por la Oficina Receptora de los
resultados de la búsqueda o clasificación anteriores, a
la ISA (cont).
Excepciones:
‐ Las Oficinas receptoras que hayan notificado antes del 14 de abril de 2016 a
la IB que su legislación nacional no es compatible con el envío de dicha
información, no estarán obligadas a hacerlo

‐ Las Oficinas Receptoras han podido ofrecer a los solicitantes, aún en caso de
ser compatible con su legislación, que los resultados no sean transmitidos a
la ISA en el momento de la presentación, siempre que lo hubiesen
comunicado a la IB antes del 14 de abril de 2016.

Se aplicará a las solicitudes internacionales presentadas 
el 1 de julio de 2017 o después 

España no ha manifestado incompatibilidad

CAMBIOS 2017
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Modificación de las Reglas 86 y 95 del PCT

Datos que deberán transmitirse:

‐ Fecha de entrada en fase nacional

‐ Número de la solicitud nacional

‐ Fecha y número de la publicación nacional

‐ Fecha de la concesión, y fecha y número de la publicación 
nacional cuando fue concedida la patente

3.‐ Las Oficinas Designadas deben proporcionar
información a la IB sobre la fase nacional y datos
relativos a ésta (Asamblea PCT 2015).

CAMBIOS 2017
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3.‐ Las Oficinas Designadas deben proporcionar
información a la IB sobre la fase nacional y datos
relativos a ésta (cont)

- Plazo para responder: 2 meses después de los hechos (o
inmediatamente dentro de un plazo razonable)

- Finalidad: que aparezca en PATENTSCOPE la situación de la
solicitud PCT durante la fase nacional bajo el título “Fase
Nacional”

- Se aplicará a toda solicitud internacional respecto de la que los
actos mencionados en los Artículos 22 o 39 se realicen el 1 de
julio de 2017 o posteriormente.

CAMBIOS 2017
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Informe de los últimos debates 
en el Grupo de Trabajo del PCT 

en Mayo 2017 
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 Estadísticas PCT 
 Informe de la 24ª sesión de la Reunión de las Administraciones 

Internacionales del PCT 
 Cuestiones relacionadas con las tecnologías de la información 

(servicios PCT por Internet, eSearchCopy, ePCT, etc.) 
 Tasas. Fluctuaciones por tipos de cambio
 Debate sobre reducción de tasas a Universidades
 Abusos en las reducciones de tasas a países en desarrollo

Grupo de Trabajo del PCT (mayo 2017).
Temas tratados (1) 

PCT WG 2017
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 Cooperación: formación de examinadores, asistencia técnica. 
 Títulos en inglés
 Número de palabras en los resúmenes
 Inclusión de CPC y otras clasificaciones en las solicitudes PCT
 Opinión escrita parcial en casos de falta de Unidad de Invención
 Transición normas de listas de secuencias de ST25 a ST26 (XML)

Grupo de Trabajo del PCT (mayo 2017).
Temas tratados (2) 

PCT WG 2017
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 Aprobación para que la Oficina de Propiedad Intelectual de
Filipinas se convierta en la próxima Administración
Internacional del PCT

Comité de Cooperación Técnica del PCT (mayo 2017).
Temas tratados 

 Renovación de las 22 AIs del PCT por
un periodo de 10 años desde el 2018.
La OEPM entre ellas

 Aprobación del Acuerdo marco entre la
Oficina Internacional del PCT y las
Administraciones Internacionales.

PCT WG 2017
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¡Muchas gracias!


